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CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

PARA LA CONSERVACIÓN, REPOSICIÓN, 

MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE 

MARQUESINAS, POSTES Y DEMÁS EQUIPOS 

ACCESORIOS PARA LAS PARADAS DE AUTOBÚS Y 

OTRO MOBILIARIO URBANO DE INTERÉS GENERAL, EN 

EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID, QUE ES 

PROPIEDAD DE ESTE AYUNTAMIENTO. 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 
TÉCNICAS 
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0.- SITUACIÓN PRELIMINAR. 

0.1.- Es conveniente precisar la coyuntura existente en torno a la necesidad de contratación 
de los trabajos objeto del presente concurso, con el fin de alinear los intereses de los 
licitadores con la eficiencia en la prestación de los servicios deseada por el 
Ayuntamiento. 

0.2.- La situación de partida en el caso de Valladolid, se presenta diferente de lo que suele 
ser habitual en este tipo de concesiones, debido a que TODO el mobiliario existente y 
sobre el que han de efectuarse las operaciones de conservación, reposición y 
mantenimiento, así como la explotación publicitaria de la superficie destinada a tal 
uso, es de propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid en virtud de la reversión 
ejercitada por cumplimiento de los términos de la oferta del adjudicatario del LOTE Nº 
2 MARQUESINAS, POSTES Y DEMÁS EQUIPOS ACCESORIOS PARA LAS 
PARADAS DE AUTOBÚS, Y OTRO MOBILIARIO URBANO DE INTERÉS GENERAL 
correspondiente al CONCURSO PARA LA CONCESIÓN DE DOMINIO PÚBLICO 
DESTINADA AL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONSERVACIÓN, REPOSICIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE CARTELERAS DE GRAN FORMATO 
(VALLAS PUBLICITARIAS), MARQUESINAS, POSTES Y DEMÁS EQUIPOS 
ACCESORIOS PARA LAS PARADAS DE AUTOBÚS, Y OTRO MOBILIARIO 
URBANO DE INTERÉS GENERAL EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID“, 
adjudicado en 2002 a la empresa CEMUSA-CORPORACIÓN EUROPEA DE 
MOBILIARIO URBANO, S.A.  

Tras la posterior adjudicación a ARTENOSA PUBLICIDADE, S.L., por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local en sesión de 27 de abril de 2012, este mismo órgano acuerda 
la extinción de la citada concesión en sesión celebrada el pasado 23 de mayo de 2014 
con reversión de todas las instalaciones objeto de la misma. 

0.3.- Las características técnicas de los elementos de mobiliario urbano objeto de la 
presente licitación, así como la documentación gráfica obrante como anejos en el 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas y relativa a ellos es, necesariamente, la 
facilitada por la empresa fabricante, disponiéndose, tal y como exige en su 
documentación (también en los anejos del presente Pliego), de la autorización escrita 
de uso de la misma a los efectos y necesidades que de esta licitación y la posterior 
ejecución del objeto de la contratación se deriven. 

0.4.- Consta así mismo en los anejos de este Pliego el inventario y ubicación de cada uno 
de los elementos de mobiliario urbano instalados, que se conforman como 
destinatarios de los trabajos objeto del presente procedimiento de licitación, a los 
efectos de su localización, confirmados por la última empresa concesionaria. 

0.5.- Se incluye también en los anejos la relación del mobiliario y su aportación de 
superficie susceptible de utilización como soporte publicitario, desglosando la de 
titularidad municipal y la destinada a explotación. 
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1.- OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DURACIÓN DEL CONTRAT O. 

1.1.- Conservación, reposición, mantenimiento y explotación publicitaria de marquesinas, 
postes y demás equipos accesorios para las paradas de autobús y otro mobiliario 
urbano de interés general. Se consideran incluidas entre los trabajos de conservación, 
reposición y mantenimiento las tareas de aprovisionamiento, relleno, sustitución y 
acondicionamiento de los productos de limpieza, consumibles y repuestos de todo el 
mobiliario urbano objeto de la concesión (lámparas, diodos led, líquidos y productos 
químicos de limpieza para los aseos y otro material fungible de consumo y reposición 
habitual), así como el mantenimiento del software necesario para su funcionamiento y 
correcta operación. 

1.2.- Suministro, instalación, mantenimiento, conservación y reposición de los siguientes 
elementos de mobiliario urbano , como mínimo, al servicio de la empresa municipal de 
transporte público colectivo (AUVASA), a realizar a lo largo de la vida del contrato en 
función de las necesidades de la empresa, surgidas de reestructuración de líneas, 
ampliación de la red o modificaciones y mejoras en la prestación del servicio: 

1.2.1.- 7 marquesinas 

1.2.2.- 30 postes de líneas. 

1.2.3.- 2 puntos de información GPS. 

1.2.4.- 2 casetas portátiles de información (para eventos). 

1.2.5.- 1 aseo de fin de línea. 

Dicho material deberá ser lo más similar posible al existente en la actualidad, con el fin 
de mantener la necesaria uniformidad funcional y estética del mobiliario urbano objeto 
del contrato en su conjunto. 

1.3.- Desplazamiento, montaje, desmontaje y reposición a las instalaciones indicadas para 
su guarda y custodia de los elementos de mobiliario de la empresa municipal de 
transporte público colectivo (AUVASA), de tipo portátil como marquesinas, 
plataformas, postes de parada e incluso puntos de información, utilizados en 
determinados períodos del año o en función de necesidades de la empresa por 
acciones en el servicio, desvíos provisionales, obras, etc. Toda la operación se llevará 
a cabo siguiendo instrucciones de los Técnicos encargados de la supervisión 
municipal de la concesión o de personal capacitado y autorizado de AUVASA. 

1.4.- Desmontaje, retirada y posterior instalación de mobiliario urbano con motivo de obras 
o modificaciones en la infraestructura en la que se encuentran ubicadas, con la 
finalidad de garantizar su integridad y conservación. 

1.5.- Desmontaje, retirada y depósito en vertedero o agente autorizado para la 
descontaminación y destrucción definitiva del mobiliario urbano de titularidad 
municipal que, mediante el acto administrativo correspondiente, ordene el 
Ayuntamiento; todo ello a cargo del adjudicatario. 
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1.6.- Retirada periódica de productos recogidos en los depósitos de reciclaje de los 
elementos de mobiliario urbano y entrega en vertedero o agente autorizado de 
acuerdo con la normativa de gestión de residuos en vigor, 

1.7.- Reposición del mobiliario urbano deteriorado por cualquier causa y a su cargo, con la 
obligación de comunicar a la Dirección Facultativa Municipal del contrato y a la Policía 
Municipal, formulando la correspondiente denuncia ante el órgano competente y en el 
caso de que concurran las circunstancias apropiadas para ello, a los efectos de 
requerir al causante el resarcimiento del deterioro. 

1.8.- Explotación publicitaria de la superficie privada destinada a tal fin en el mobiliario 
urbano instalado, relacionado en el presente pliego, y en el que se instale en el ámbito 
y duración del presente contrato. 

A estos efectos se distingue entre superficie privada  y superficie pública  en virtud 
de la titularidad de la explotación: el titular de la superficie privada es el adjudicatario 
del contrato durante el período de su vigencia y el de la superficie pública el 
Ayuntamiento de Valladolid. 

1.9.- Operaciones de producción completa, colocación, seguimiento, sustitución y retirada 
de la publicidad encargada por el Ayuntamiento de Valladolid para su inserción en la 
superficie pública. El Ayuntamiento realizará el encargo de los citados trabajos 
mediante documento escrito con la aportación de la documentación en el formato 
correspondiente o la indicación del lugar de recogida por parte del adjudicatario. 

1.10.- La superficie privada constituirá la base de cálculo del canon anual a satisfacer 
por el adjudicatario al Ayuntamiento de Valladolid en contrapartida por la adjudicación 
de la concesión.  

1.11.- El ámbito de aplicación queda constituido por el viario y espacio público del 
término municipal de Valladolid en el que haya instalado mobiliario urbano o sea 
susceptible de instalación y cuya titularidad corresponda a este Ayuntamiento. 

1.12.- La duración del contrato viene establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
en 5 (cinco) años, a cuya finalización todos los elementos revertirán al Ayuntamiento 
de Valladolid, debiendo el adjudicatario asegurarse, mediante la correcta y completa 
ejecución del objeto del contrato, de que lo hacen en adecuado estado de 
conservación, mantenimiento y funcionalidad. 

2.- CANON, CÁLCULO Y CARACTERÍSTICAS. 

2.1.- La superficie privada existente en el momento de la licitación, según la información de 
inventario y que se acompaña en el ANEJO IV, es de 1.632 m2. 

2.2.- La superficie que podrían aportar los nuevos elementos de mobiliario urbano a 
instalar, de acuerdo con sus características constructivas es de 32 m2 (7 marquesinas 
x 4 m2   = 28 m2  + 1 aseo fin de línea x 4 m2  = 4 m2  ) 

2.3.- El incremento de la superficie privada será posible mediante la cesión por parte del 
Ayuntamiento de Valladolid de un máximo del 10% de la superficie pública de su 
titularidad, motivada por la no utilización de espacios de forma temporal o 
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permanente. En este caso el importe anual del canon se prorrateará por la parte del 
período temporal inferior al año que esté disponible el espacio.   

2.4.- Se verá incrementada, así mismo, la superficie de explotación publicitaria por parte del 
adjudicatario y el canon correspondiente a satisfacer, con la incorporación, en su 
caso, del espacio correspondiente al mobiliario ofertado, en su caso, como mejora por 
el adjudicatario y aceptado por el Ayuntamiento. 

2.5.- Con los datos obtenidos del estudio económico de gastos, ingresos y rentabilidad de la 
inversión, llevado a cabo para la obtención del canon por unidad de superficie, se 
concluye con un canon de 58,89 euros por m2 y año. 

2.6.- El canon anual, teniendo en cuenta las unidades y conceptos anteriores, se establece 
en (1.632 + 32) m2 * 58,89 €/m2 = 98.000,0 €, (NOVENTA Y OCHO MIL EUROS). 

2.7.- Sea cual sea el momento de la adjudicación y teniendo en cuenta que las tarifas por 
exposición publicitaria se vienen actualizando mediante el IPC interanual del mes de 
diciembre, el canon seguirá las mismas bases de actualización: se incrementará 
anualmente con el IPC del mes de diciembre, una vez publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística. 

3.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 

3.1.- DESCRIPCIÓN, NÚMERO Y UBICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE MOBILIARIO. 

3.1.1.- En el ANEJO I se incluyen todos los elementos del mobiliario urbano objeto de 
la concesión, con indicación de la ubicación en la que se encuentran 
instalados. 

3.1.2.- La ubicación definitiva de los nuevos elementos a instalar o los susceptibles de 
desplazamiento, será determinada por el Ayuntamiento en actuación de 
replanteo con el adjudicatario, pudiendo tener en consideración las propuestas 
de éste. 

3.2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS ELEMENTOS DE MOBILIARIO. 

3.2.1.- El ANEJO II contiene las especificaciones técnicas del mantenimiento de los 
elementos del mobiliario urbano, con la indicación de sus componentes y 
características constructivas y de diseño. 

3.2.2.- Teniendo en cuenta que el fin prioritario de los soportes es facilitar información 
al ciudadano, deberá cuidarse especialmente este aspecto, favoreciendo el 
acceso a la misma y diferenciando claramente los espacios informativos 
destinados a información municipal de los destinados a explotación publicitaria. 
En consecuencia, todos los elementos cumplirán a lo largo de la vida del 
contrato con las normas vigentes aplicables a los elementos de mobiliario 
urbano y/o publicitarias objeto del mismo. 

3.2.3.- Tanto los nuevos elementos a instalar como aquellos que, sea cual fuere la 
causa, deban ser repuestos, sustituidos o reemplazados totalmente o en 
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alguno de sus componentes, mantendrán las características constructivas 
exigidas en el momento de la primera instalación, aportando gran resistencia y 
solidez, no presentando aristas o cantos vivos que puedan representar peligro 
para los usuarios de los espacios donde se encuentran instalados.  

3.2.4.- Los cristales serán inastillables, el material metálico estará protegido contra la 
corrosión, deformación o pérdida de color, sus componentes deberán estar 
calculados para resistir las cargas previstas, actos vandálicos y las procedentes 
de agentes meteorológicos de acuerdo con lo establecido en la normativa 
reguladora de la materia. 

3.2.5.- Los paramentos serán de vidrio o material adecuado de solidez y calidad tales 
que garanticen en todo momento la seguridad de los usuarios o viandantes, no 
debiendo proyectarse esquirlas al exterior en caso de colisión contra el 
elemento. 

3.2.6.- Los elementos de mobiliario urbano contarán con iluminación artificial que 
complemente al alumbrado público evitando molestias y deslumbramiento, 
contribuyendo positivamente a la seguridad ciudadana y facilitando su 
localización. 

3.2.7.- Las acometidas de los soportes informativos se realizarán desde la red general 
de distribución de la compañía suministradora con su equipo de medida 
correspondiente, siendo por cuenta del adjudicatario la realización de dicha 
acometida; podrá haber, no obstante, excepciones previamente informadas por 
los técnicos municipales en que la acometida podrá realizarse desde la red de 
alumbrado público u otras disponibles. 

3.2.8.- La instalación eléctrica de cada soporte irá dotada de interruptor diferencial de 
alta sensibilidad, con protección magnetotérmica, ambas de corte omnipolar y 
tendrá toma de tierra individual. Dicha instalación deberá cumplir con las 
prescripciones que establece el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e 
instrucciones Técnicas Complementarias. 

3.2.9.- Las marquesinas y postes contarán con la información de líneas, paradas, 
enlaces, etc. incluyendo el tratamiento de la información gráfica estática relativa 
a la misma, siendo de cuenta del adjudicatario su mantenimiento y 
actualización permanente cumpliendo con la normativa de aplicación, 
especialmente la de accesibilidad universal. A tal efecto, el adjudicatario 
dispondrá y facilitará en todo momento, una base de datos que será 
permanentemente actualizada, siguiendo los cambios y modificaciones 
indicados por el Ayuntamiento de Valladolid. 

3.2.10.- El Ayuntamiento de Valladolid podrá, si lo estima oportuno analizar o ensayar 
en laboratorios oficiales las muestras que se presenten, siendo el coste de 
tales análisis a cargo del contratista. 

3.3.- PLANOS DE LOS ELEMENTOS DE MOBILIARIO, CIMENTACIONES Y 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS.. 



 

C/ La Victoria, 4                      8/103 
47009 Valladolid 
℡ 983 426381   � 983 426063 
� cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid  
 Área de Seguridad y Movilidad 
 Centro de Movilidad Urbana 

 

3.3.1.- Incluida como ANEJO III, se encuentra la colección de planos de conjunto 
general, detalle y cimentaciones correspondientes a los elementos del 
mobiliario urbano objeto de la concesión, facilitados por el fabricante en calidad 
de propietario, acompañados de la autorización escrita de uso de la citada 
información a los efectos y necesidades de la presente licitación y posterior 
ejecución del contrato. 

3.4.- SUPERFICIE PUBLICITARIA DEL MOBILIARIO URBANO, CONFIGUACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN. 

3.4.1.- El Anejo IV contiene la información relativa a la superficie destinada a soporte 
publicitario en el mobiliario urbano de Valladolid y sus características 
fundamentales. 

4.- CONDICIONES DE LA EXPLOTACIÓN 

4.1.- El adjudicatario gestionará la obtención de las acometidas necesarias para cada 
instalación, ante los correspondientes Servicios Públicos o Empresas privadas en el 
caso de nuevas instalaciones y deberá subrogarse en las existentes en el momento 
de la adjudicación, asumiendo todos los gastos inherentes tanto a la puesta en 
funcionamiento como a su continuidad en el caso de los existentes. Los gastos 
derivados de las instalación, conservación y mantenimiento de los elementos de 
mobiliario urbano objeto del contrato, incluidas las acometidas y demás obras 
auxiliares, serán por cuenta y a cargo del adjudicatario. El consumo de suministros 
por parte de los elementos de mobiliario urbano objeto de la concesión, serán por 
cuenta y a cargo del adjudicatario, quien deberá proponer en su oferta tanto el 
procedimiento de lectura y/o cálculo de su consumo como el de ingreso en la 
tesorería municipal. 

4.2.- El adjudicatario no estará sometido al pago de las tasas en concepto de ocupación de 
la vía pública ni a las correspondientes por permisos de obras teniendo en cuenta que 
los trabajos a realizar están incluidos dentro del desarrollo de la propia concesión. 

4.3.- Para la realización de las obras correspondientes, ya sea de nueva instalación, 
reposición o desplazamiento, el adjudicatario recabará la oportuna autorización del 
Ayuntamiento de Valladolid, para lo cual presentará la documentación necesaria a los 
efectos de evaluar la extensión de la actuación y las posibles afecciones a otros 
elementos de mobiliario urbano y otros servicios urbanos. Los trabajos que conlleven 
reposición de pavimentos, requerirán la justificación de la disposición de material 
idéntico para su reposición y, en caso de no disponer de ello, comunicarlo a los 
servicios municipales a los efectos de que valoren el suministro de las piezas 
necesarias, previo pago del importe correspondiente por parte del adjudicatario. 

4.4.- Las cimentaciones de los elementos a instalar serán debidamente justificadas por el 
adjudicatario a los efectos de acreditar el cumplimiento de sus características 
técnicas. 

5.- REUBICACIONES Y TRASLADO DE SOPORTES 
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5.1.- El Ayuntamiento de Valladolid podrá ordenar el traslado de elementos instalados, sean 
del tipo que fueren, a los lugares que se determinen, cuando razones de interés 
general así lo determinen, siendo por cuenta y a cargo del adjudicatario todos los 
gastos del proceso. 

5.2.- Cuando por motivos de ejecución de obras municipales en vías o espacio públicos, 
bien sea por reurbanización de calles o por renovación de servicios, sea necesaria la 
retirada de algunos soportes publicitarios, ésta será realizada por el adjudicatario 
quien, asimismo, deberá proceder a reinstalarlos en el mismo lugar o en el que se 
acuerde con el Ayuntamiento- una vez terminadas las obras. Los gastos derivados de 
tales operaciones serán por cuenta del adjudicatario. 

5.3.- Cuando la retirada o traslado del soporte sea consecuencia de una obra u ocupación 
de vía pública de un particular, éste estará obligado a asumir los costes de retirada y 
reinstalación del elemento. 

5.4.- La subsanación de daños o roturas que pudieran producirse en la retirada, traslado e 
instalación del soporte, será competencia exclusiva del adjudicatario. 

6.- REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN 

6.1.- Las instalaciones propias de la adjudicación pueden resultar afectadas por el 
transcurso del tiempo, inclemencias atmosféricas, accidentes, vandalismo, orden 
público, etc. provocando en ellas irregularidades susceptibles de reparaciones o 
sustituciones, ya sean totales o parciales. 

6.2.- El mobiliario urbano objeto de la concesión que resulte deteriorado por cualquier 
causa, sea el mero transcurso del tiempo, o el resultado de actos vandálicos, de 
inclemencias meteorológicas o de accidentes, sin necesidad de requerimiento 
municipal al efecto, deberá ser reparado o sustituido por el concesionario a su cargo. 

6.3.- Al objeto de mantener en buen estado las instalaciones objeto del contrato, el 
adjudicatario deberá contar con un servicio de vigilancia permanente y cumplir el plan 
de inspección reflejado en su oferta. 

6.4.- Las actuaciones de reparación y sustitución vendrán motivadas por fallo de los 
elementos, bien por deterioro de los mismos, o bien por defectuoso o nulo 
funcionamiento. Podrán clasificarse en: 

6.4.1.- Urgentes: aquellas que, por sus características de peligrosidad, uso, etc. sean 
consideradas como tales. En este grupo entrarían las derivaciones de la 
instalación eléctrica y los graves deterioros de algún elemento básico de la 
estructura, que entrañen evidente riesgo para el usuario o el viandante. Estas 
averías deberán ser subsanadas por el adjudicatario con carácter inmediato 
tras su comunicación efectiva o detección. La existencia de este tipo de avería 
podrá ser comunicado al adjudicatario bien por la Policía Municipal, bien por 
cualquier funcionario del Ayuntamiento de Valladolid, o bien por cualquier 
viandante o usuario. 

6.4.2.- Rutinarias: aquellas que no alcancen el rango anterior. Deberán ser 
subsanadas en un plazo máximo de 72 horas, incluso fines de semana o 



 

C/ La Victoria, 4                      10/103 
47009 Valladolid 
℡ 983 426381   � 983 426063 
� cmu@ava.es 

Ayuntamiento de Valladolid  
 Área de Seguridad y Movilidad 
 Centro de Movilidad Urbana 

 

festivos. Este plazo podrá ampliarse sólo en casos muy justificados y previa 
conformidad expresa de la Administración Municipal. 

6.5.- La subsanación de todos los daños o roturas que pudieran producirse, serán 
competencia exclusiva del concesionario, limitándose el Ayuntamiento a velar para 
que la citada subsanación sea realizada de forma inmediata y efectiva. 

6.6.- La insuficiente respuesta del concesionario a los requerimientos que en orden al 
cumplimiento de la obligación anterior le realice el Ayuntamiento determinará la 
posibilidad de imponerle la sanción correspondiente, incluida la resolución del 
contrato. 

7.- MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA 

7.1.- El adjudicatario deberá mantener, a su cargo, las instalaciones objeto del concurso, en 
perfecto estado de conservación y limpieza, desde el momento de su instalación 
hasta la finalización de la concesión, y todo ello con independencia del resultado 
económico de la explotación publicitaria, así como de la ocupación o no de los 
espacios reservados a publicidad, asegurando que cumplen con la funcionalidad a la 
que están destinados. 

7.2.- El adjudicatario deberá establecer un Plan de Mantenimiento y Conservación de los 
diferentes elementos que se instalen, en el que se contemplen programas de 
inspección, limpieza, reparación, etc. Para ello deberá contar con los equipos y 
medios humanos y materiales necesarios para atender el correcto funcionamiento del 
sistema, así como para dar respuesta de inmediato a cualquier requerimiento que en 
tal sentido sea ordenado por los Servicios Municipales. 

7.3.- El ahorro de agua es un objetivo medioambiental de suma importancia, por lo que se 
valorará que el adjudicatario tenga experiencia en el uso de una motobomba para 
pulverizar el agua y haga uso de ella, para así optimizar la limpieza, reduciendo el 
sobrante de agua. También se valorará el uso de jabón altamente espumoso y con 
bajo potencial contaminante, para reducir el consumo de agua y el impacto 
medioambiental. El uso de todos estos productos debe estar integrado en el sistema 
de gestión ambiental de la empresa y certificado conforme a la ISO 14001.  

7.4.-   El adjudicatario establecerá un plan de limpieza que incluirá en la oferta (personal, 
medios, actuaciones), que será calificado como mínimo en caso de aprobarse y 
describirá el método operativo de su realización, estando integrado como un 
procedimiento dentro del sistema de calidad de la empresa, conforme a la ISO 9001. 
En el caso de los aseos, se requerirá que el adjudicatario plantee un método operativo 
específico. En cualquier caso, el número mínimo de veces que todo elemento habrá 
de ser objeto de una limpieza integral será el siguiente, en función de su tipología: 

7.4.1.- Marquesinas y postes de parada : al constituir lugares de estancia y espera 
de los usuarios del transporte público, suponen los elementos que precisan de 
una mayor frecuencia de limpieza. El adjudicatario realizará como mínimo una 
limpieza integral con periodicidad mensual de cada marquesina y poste de 
parada. 
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7.4.2.- Aseos de conductores y de minusválidos : al tratarse de elementos  
utilizados como aseo por parte de trabajadores de la empresa municipal 
AUVASA, en el primer caso, y a los ciudadanos de Valladolid en el segundo, 
deben encontrarse en un estado de salubridad e higiene suficientes. Para ello, 
el adjudicatario realizará como mínimo dos limpiezas integrales a la semana.  

7.4.3.- Resto de elementos : por ser elementos publicitarios o informativos en su 
mayor parte, sin constituir lugares de estancia de los ciudadanos, el resto de 
elementos que constituyen el contrato precisan de una menor frecuencia de 
limpieza. Para mantener estos elementos en un estado suficiente de 
conservación y limpieza, el adjudicatario realizará como mínimo una limpieza 
integral cada dos meses. 

7.5.- Asimismo, y con el fin de velar por el correcto estado de las instalaciones eléctricas, el 
adjudicatario realizará una revisión eléctrica de cada elemento iluminado con 
periodicidad anual, incluyendo una medición de la resistencia a tierra. 

8.- INSPECCIÓN  

8.1.- La obligación de mantener en buen estado las instalaciones objeto de la adjudicación 
hace que el adjudicatario deba prever en sus gastos de mantenimiento y conservación 
los correspondientes a un Plan de Inspección, que incluirá en la oferta. 

8.2.- Este Plan de Inspección incluirá la descripción de los métodos empleados para 
detectar incidencias en los mobiliarios y el método seguido para la comunicación y 
registro interno de las mismas según el sistema de calidad interno del adjudicatario. 
Deberá acreditarse experiencia en este aspecto. 

8.3.- Aunque no supone el objeto de este contrato, el mantenimiento en correcto estado de 
la información en las paradas puede apoyarse en el Plan de Inspección general de las 
marquesinas y postes de parada planteado por el adjudicatario, que comunicará a 
AUVASA las incidencias que registre durante sus rutas de inspección, tales como 
información en el cuadro horario en mal estado u obsoleta. A tal fin, el adjudicatario 
debe acreditar su experiencia en el mantenimiento de la información del transporte en 
otros municipios españoles. 

9.- MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES  

9.1.- El adjudicatario deberá disponer de cuantos medios humanos y materiales sean 
necesarios para la ejecución de los trabajos de explotación, conservación, 
mantenimiento y limpieza, aportando una relación detallada de personas y funciones 
dentro del Proyecto de Valladolid. 

9.2.- De acuerdo con lo previsto en el art. 44 del Estatuto de los Trabajadores, es 
obligatoria la subrogación del personal descrito en el Anejo V del presente Pliego 
“Relación de personal objeto de subrogación, adscrito a la Concesión para la 
conservación, reposición, mantenimiento y explotación publicitaria de marquesinas, 
postes y demás equipos accesorios para las paradas de autobús y otro mobiliario 
urbano de interés general, en el término municipal de Valladolid, que es propiedad de 
este Ayuntamiento”. 
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El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia 
laboral, de la Seguridad Social, de integración de minusválidos y de prevención de 
riesgos laborales, tanto empresariales como viales, conforme a lo dispuesto en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales y en el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, así como de las que se promulguen durante la ejecución del contrato. 

A modo de cláusula social y a los efectos de defensa y protección de la estabilidad 
social y laboral de los trabajadores, el adjudicatario asume la obligación de reconocer 
los derechos económicos y sociales de los trabajadores objeto de subrogación sin 
reducir las percepciones durante la duración del contrato y aplicándoles las cláusulas 
de revisión y mejora que la normativa correspondiente pudiera atribuirles. 

No existirá vinculación jurídica ni laboral alguna entre el personal que se destine a 
la ejecución del contrato y el Ayuntamiento de Valladolid, por cuanto aquél queda 
expresamente sometido el poder direccional y de organización de la empresa 
adjudicataria en todo ámbito y orden legalmente establecido y siendo, por tanto, ésta 
la única responsable y obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones legales 
resulten aplicables al caso, en especial en materia de contratación, Seguridad Social, 
prevención de riesgos laborales y tributaria y ello con independencia de las facultades 
de Control e Inspección que legal y/o contractualmente correspondan al 
Ayuntamiento. El Ayuntamiento, por lo tanto, quedará totalmente exento de 
responsabilidad sobre las relaciones entre el adjudicatario y su personal. 

A la extinción del contrato, no se producirá en ningún caso la consolidación de las 
personas que hayan realizado los trabajos objeto del mismo como personal del 
Ayuntamiento de Valladolid. 

9.3.- El concesionario designará un representante del mismo como interlocutor ante el 
Ayuntamiento, con capacidad suficiente para adoptar las decisiones que precise el 
buen funcionamiento de la concesión. El citado representante deberá estar en todo 
momento localizable y despachar inexcusablemente con el responsable municipal de 
la supervisión del contrato a requerimiento de éste. 

9.4.- No obstante, el Ayuntamiento, a través del responsable municipal de la supervisión del 
contrato y por razones de urgencia, podrá cursar sus instrucciones directamente al 
personal dependiente del concesionario encargado de la limpieza y conservación del 
mobiliario instalado, dando cuenta inmediata al representante del concesionario. 

9.5.- Todo el personal que preste el servicio objeto de este contrato deberá ser propio y 
estar integrado en la plantilla del contratista.  

9.6.- La dotación al personal será de cuantos medios (vestuario, seguridad, etc.…) se 
necesiten para el mejor desarrollo del contrato, todo ello de acuerdo con lo dispuesto 
en la normativa vigente en cada momento para el tipo de actividad de que se trata, así 
como de acuerdo con la legislación y convenios laborales vigentes, incidiendo 
especialmente en todos los aspectos relacionados con la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.  

9.7.- Los medios materiales puestos a disposición de la concesión, deberán ser, además de 
suficientes, adecuados a los trabajos a realizar tanto en número como en 
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características, de forma que permitan desarrollarlos en condiciones adecuadas de 
seguridad y comodidad, así como de protección para los trabajadores en las tareas de 
manipulación y los usuarios del mobiliario. 

9.8.- A los efectos de comunicación de posibles incidencias por parte de cualquier 
interesado, el concesionario facilitará un teléfono y un correo electrónico, que permita 
atender estos requerimientos de forma ininterrumpida, veinticuatro horas, todos los 
días, (laborables y festivos) del año. 

10.- LOCALES E INSTALACIONES 

10.1.- En el momento del inicio del contrato, el adjudicatario deberá disponer de los locales 
e instalaciones destinados al almacenamiento y reparación del mobiliario objeto de la 
concesión, con la superficie adecuada y dotados de los medios técnicos necesarios, 
dentro del término de Valladolid, donde, además de cumplir los requisitos mínimos 
que en materia de seguridad y salud se establece en la legislación vigente, se puedan 
disponer los acopios de los materiales a utilizar en los trabajos de explotación, 
conservación, mantenimiento y limpieza. 

11.- INFORMACIÓN 

11.1.- El adjudicatario deberá entregar en los dos primeros meses y mantener a su cargo 
durante toda la vida del contrato, una aplicación de gestión basada en inventario 
permanente que permita el seguimiento de todo el equipamiento objeto de la 
concesión (definiendo técnicamente cada elemento incluso gráficamente, sus 
características técnicas, ubicación exacta y consumibles en su caso), con sus 
elementos complementarios y auxiliares de control y medida, georreferenciados, así 
como su estado y el de las tareas de conservación y mantenimiento, las de limpieza y 
colocación de publicidad en todos los elementos instalados susceptibles de ello. Esta 
aplicación se ajustará a lo establecido por el modelo de datos y georreferenciación del 
Ayuntamiento, debiendo el adjudicatario asumir los costes de adaptación al sistema 
de información municipal. El número de licencias a entregar, que pasarán a ser 
propiedad del Ayuntamiento, será el necesario para que, como mínimo, el 
responsable de la unidad municipal en la que esté residenciado el seguimiento del 
contrato y el funcionario municipal responsable del seguimiento del contrato puedan 
acceder a la aplicación de forma simultánea. 

11.2.- Al finalizar dichos dos meses deberá constar en la aplicación toda la información 
actualizada del inventario del equipamiento objeto de la concesión y a partir de este 
momento, mediante el procedimiento aprobado entre el responsable municipal del 
contrato y el responsable o interlocutor del adjudicatario, se actualizará 
mensualmente. 

12.- RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO 

12.1.- El concesionario será responsable de la calidad de los materiales utilizados en el 
mobiliario instalado, así como de las obras, montajes e instalaciones que realice para 
su inicial ubicación y para ulteriores modificaciones de la misma. 

12.2.- Será el concesionario responsable igualmente de los daños que se deriven del uso 
normal o anormal del mobiliario instalado, así como de la publicidad que tenga como 
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soporte el citado mobiliario. En este sentido, el concesionario será responsable de 
toda reclamación relativa a la explotación y gestión tanto funcional como comercial del 
mobiliario existente y de nueva instalación, así como sobre la publicidad que tenga 
como soporte el mismo. 

12.3.- En el supuesto de que el adjudicatario no mantenga todo el mobiliario con la debida 
limpieza, conservación adecuada, o se produzca retraso en las reparaciones o 
reposiciones que sean precisas, el Ayuntamiento requerirá al adjudicatario para que 
corrija tal deficiencia. El mencionado requerimiento podrá realizarse vía fax o correo 
electrónico. De no atenderse el mencionado requerimiento en el plazo de un mes, se 
aplicará el sistema de sanciones regulado en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
particulares.  

12.4.- En los demás casos de incumplimiento de sus obligaciones por parte del 
adjudicatario, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas particulares.  

12.5.- El adjudicatario está obligado a suscribir una póliza de seguros que cubra la 
responsabilidad civil y los daños derivados de todos los accidentes, daños o perjuicios 
que puedan ocurrir, ocasionados directamente por las instalaciones o por los trabajos 
que se realicen como consecuencia de la prestación del servicio. 

12.6.- Una vez notificada la adjudicación definitiva de la concesión y dentro de los 30 días 
hábiles siguientes a la fecha en la que la reciba, el adjudicatario presentará en el 
Ayuntamiento la correspondiente póliza. Esta póliza dispondrá de una cláusula de 
revalorización automática en función de los incrementos que experimente el Índice de 
Precios al Consumo. 

13.- SUPERVISIÓN MUNICIPAL DE LA CONCESIÓN 

13.1.- El Ayuntamiento se reserva la facultad de inspeccionar la ejecución de las obras de 
instalación del mobiliario, así como el estado de conservación y limpieza una vez haya 
sido instalado. 

13.2.- La supervisión de los trabajos incluidos en el Contrato, será efectuada por los 
Técnicos Municipales que en su momento designe el Ayuntamiento y que será 
comunicado al Contratista para su conocimiento y efectos oportunos. 

13.3.- Los Técnicos Municipales encargados de la supervisión del contrato impartirán las 
órdenes e instrucciones relacionadas con los trabajos objeto de éste, únicamente a 
través del Técnico nombrado por el Contratista para representarle ante el 
Ayuntamiento, salvo en los casos de extrema y urgente necesidad, justificada en la 
eliminación de posibles daños a terceros y en la seguridad vial. 

13.4.- Los Técnicos Municipales encargados de la supervisión municipal podrán suspender 
aquellos trabajos que no se realicen de acuerdo con las normas generales de buena 
ejecución y las exigidas en este Pliego de Condiciones, o cuando se empleen 
materiales que no cumplan las condiciones exigidas. En estos supuestos los trabajos 
tendrán que ser rehechos por el Contratista, sin cargo alguno para el Ayuntamiento y 
sin perjuicio de las responsabilidades y penalidades previstas en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
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13.5.- Los Técnicos Municipales encargados de la supervisión municipal tendrán libre 
acceso a los laboratorios y almacenes que el adjudicatario disponga en Valladolid, así 
como a los talleres de fabricación de los equipos y elementos de mobiliario urbano 
que se empleen en la realización de los trabajos pudiendo tomar en cualquier 
momento las muestras que consideren necesarias para su envío al laboratorio 
competente para realizar los análisis que se consideren convenientes. 

 

Valladolid, agosto de 2014; El Jefe del Centro de Movilidad Urbana, Roberto Riol Martínez 
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1.- MARQUESINA GRIMSHAW 

Las características principales de este modelo son básicamente: 

• Estructura formada por dos postes soporte de acero inoxidable, situados en cada uno 

de los extremos de la marquesina. 

• Cubierta formada por una viga de perfil de aluminio extruído, piezas de fundición de 

aluminio en ménsula que se apoyan sobre la viga superior y placas de vidrio laminado 

3+3 mm con butiral. 

• Paramentos trasero y lateral constituidos por módulos de vidrio templado tipo “securit” 

con unas dimensiones de 2120 mm de altura por 950 mm de anchura, siendo de 8 mm 

el espesor de los traseros y de 10 mm el lateral. 

• Banco para tres personas fabricado en fundición de aluminio. 

• Panel de información de los transportes urbanos y plano de situación fijados al 

paramento de vidrio posterior. 

• Panel publicitario integrado, dotado con iluminación interior, con  dos caras para la 

fijación de información publicitaria con una dimensiones útiles de 1710 por 1160 mm. La 

instalación eléctrica del panel publicitario es conforme al Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión 

• Cimentación en hormigón armado dimensionado tanto para el tamaño de las 

marquesinas como para las necesidades del suelo de acuerdo con la normativa vigente, 

fijada al hormigón mediante una placa de anclaje de acero galvanizado y espárragos de 

fijación del mismo material. 

• Dimensiones marquesina estándar. 

Longitud: 4-5 m  
Anchura 1,8 m 
Altura total: 2,6 m  

2.- POSTE DE PARADA DE AUTOBÚS MODELO “GRIMSHAW” 

Las características generales del poste de parada de autobús modelo “GRIMSHAW” 
son las siguientes: 

• Poste de sección elíptica y estructura interior formada por tubo rectangular de acero 

galvanizado. 
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• Cuerpo formado por dos perfiles de aluminio entre los que se disponen dos puertas 

acristaladas curvas.   

• Puertas de cristal templado “securit”. 

• Pie forrado por un embellecedor de acero inoxidable esmerilado. 

• Cimentación en hormigón armado dimensionado tanto para el tamaño de los postes 

como para las necesidades del suelo de acuerdo con la normativa vigente, fijada al 

hormigón mediante una placa de anclaje de acero galvanizado y espárragos de fijación 

del mismo material. 

• Dimensiones. 

Altura: 2,5 metros  

Anchura Máxima: 300 mm 

Anchura Mínima: 150 mm 

 

3.- PANEL PUBLICITARIO TIPO OPPI MODELO GRIMSHAW EL ÍPTICO 

Las características generales del panel publicitario modelo “GRIMSHAW ELÍPTICO” 
son las siguientes: 

• Estructura interior formada por una estructura en acero soldada y galvanizada en 

caliente, revestida exteriormente por una chapa de acero inoxidable.  

• Revestimiento exterior de todo el conjunto acabado en aluminio anodizado. 

• Parte inferior, fabricada  en acero inoxidable, y con la misma forma elíptica del cuerpo, 

preparada para alojar contenedores de reciclado de materiales diversos (versión 

contenedor de pilas). 

• Puertas formadas por dos cristales curvos de vidrio templado de 8 mm de espesor, 

montados sobre perfiles de aluminio extrusionado, 

• El “OPPI” posee dos caras para la fijación de información publicitaria con una 

dimensiones útiles de 1.710 por 1.160 mm.  

• La instalación eléctrica del panel publicitario es conforme al Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión 
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• Cimentación en hormigón armado dimensionado tanto para el tamaño del panel como 

para las necesidades del suelo de acuerdo con la normativa vigente, fijada al hormigón 

mediante una placa de anclaje de acero galvanizado y espárragos de fijación del mismo 

material. 

Las dimensiones de este equipamiento son las siguientes: 

 

Altura total: 2,57 m 

Anchura: 1,46 m 

Espesor: 0,3 m 

 

4.- PANEL PUBLICITARIO TIPO COLUMNA MODELO GRIMSHAW  

Las características generales del panel publicitario tipo columna modelo “GRIMSHAW” 
son las siguientes: 

• Estructura soporte en tubo de acero galvanizado. 

• Dos puertas en perfiles de aluminio extrusionado y elementos de acero inoxidable 

• Dos espacios acristalados de policarbonato transparente con banda perimetral 

serigrafiada con una superficie visible de 3.450 por 1.150 milímetros, lo que supone 

cuatro metros cuadrados en cada cara.. 

• Apertura de puertas con abatimiento vertical sobre bisagras ubicadas en la parte 

superior. Sujeción de puerta abierta mediante pareja de amortiguadores de gas. 

 

5.- PANEL PUBLICITARIO TIPO 3X2 MODELO MÁSTER 

Las características generales del panel publicitario modelo “MÁSTER” son las 
siguientes: 

• Poste soporte de acero galvanizado formado por perfiles laminados en caliente y 

empresillados entre sí, rematado en su parte superior con una brida de amarre con sus 

correspondientes tornillos y recubrimiento de perfiles de aluminio extrusionado. 

• Cuerpo superior o panel informativo con estructura de acero galvanizado en caliente 

con brida de amarre al poste. Marco de perfiles de aluminio extrusionado.  
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• El panel publicitario “MASTER” dispone de una superficie visible en cada una de sus 

caras de aproximadamente siete metros cuadrados 

• Apertura de puertas con abatimiento vertical sobre bisagras ubicadas en la parte 

superior. Sujeción de puerta abierta mediante pareja de amortiguadores de gas.  

• Superficie acristalada de policarbonato transparente de alta resistencia. 

• Acabado en pintura polvo de poliéster aplicado  

• Cimentación en hormigón armado dimensionado tanto para el tamaño del panel como 

para las necesidades del suelo de acuerdo con la normativa vigente, fijada al hormigón 

mediante una placa de anclaje de acero galvanizado y espárragos de fijación del mismo 

material 

 

6.- RELOJ TERMÓMETRO MODELO GRIMSHAW. 

Las características generales del reloj termómetro modelo “GRIMSHAW” son las 
siguientes: 

• Conjunto estructura soporte en tubo de acero galvanizado.  

• Cuerpo superior o panel informativo con marco de perfiles de aluminio extrusionado. 

• Apertura de puertas con abatimiento vertical sobre bisagras ubicadas en la parte 

superior. Sujeción de puerta abierta mediante pareja de amortiguadores de gas. 

• Puertas en cristal “securit” de 8 mm de espesor con banda perimetral serigrafiada. 

• Superficie de los carteles fijados, visible por cada cara una vez cerrada la puerta: 116 

cm x 171 cm (2 metros cuadrados). 

• Instalación eléctrica del OPPI "Grimshaw Elevado" de acuerdo al Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión. 

• Reloj – termómetro a doble cara, con presentación de la hora y la temperatura de forma 

alternada. 

• El reloj interno sincronizado mediante GPS.  

• Panel gráfico de leds color ámbar. 
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7.- ASEO ACCESO UNIVERSAL. 

Las características generales del ASEO DE ACCESO UNIVERSAL son las siguientes: 

• Aseo con mecanismo de limpieza interior automática y  acceso automatizado mediante 

monedas. 

• Dotado con microprocesador central para la gestión de los sistemas responsables del 

funcionamiento y de los elementos de seguridad y de control de presencia. 

• Estructura de acero galvanizado y cerramiento exterior formado mediante la 

configuración de dos cuerpos de diferentes dimensiones y materiales. 

• Interiormente el aseo o sanitario consta de dos espacios diferenciados uno para 

utilización de los usuarios (cabina) y otro, separado del anterior, en el que se 

encuentran todos los elementos eléctricos y mecánicos, así como los depósitos 

correspondientes de desinfectante, jabón, plástico protector de taza, etc. (local técnico). 

• El  local interior destinado al uso público cuenta con,  iluminación interior, aire 

acondicionado. Climatización, renovación de aire, agua, jabón líquido, papel higiénico y 

aire caliente para el secado de manos. 

• El material utilizado para el cubrimiento interior del aseo es poliéster reforzado con fibra 

de vidrio, que además de las cualidades de resistencia al fuego (M1), al impacto y a la 

rotura, incorpora una cualidad sanitaria importante consistente en la carencia de 

porosidades en su superficie que impide la adherencia en las mismas de virus o 

microorganismos vivos.  

• Asiento del inodoro del aseo protegido mediante un plástico protector que se cambia en 

cada ciclo de limpieza. 

• Conexionados: 

• La línea de desagüe a la arqueta del alcantarillado más próxima. 

• Línea de alimentación de corriente a 220V. 

• Línea de alimentación de agua 

 

8.- ASEO USO CONDUCTORES AUVASA. 
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Las características generales de este ASEO son las siguientes: 

• La estructura base del aseo está construida en perfiles de acero galvanizado en 

caliente. 

• El cuerpo exterior está constituido por dos lados acristalados, un lado de acero 

inoxidable que constituye la puerta de acceso y otra puerta que corresponde al cuadro 

de mantenimiento, controles y registros del aseo. 

• En la parte inferior se sitúa un zócalo de acero inoxidable con una textura similar en la 

puerta de acceso. 

• Los dos laterales son espacios destinados a información o publicidad y se conforman 

mediante una estructura de marco de puerta de aluminio y un vidrio templado de 8 mm. 

• El acceso al interior del aseo se efectúa por la parte posterior. La puerta de acceso se 

acciona mediante una tarjeta magnética o cerradura convencional. 

•  El interior del quiosco es de poliéster reforzado con fibra de vidrio, en un molde de una 

sola pieza y sin juntas. 

• Dimensiones exteriores de 168 x 130 cm. y su recinto interior mide 137 x 117 cm. 

 

9.- PANEL DE APARCAMIENTO DUE. 

Las características generales del PANEL DE APARCAMIENTO DUE son las 
siguientes: 

• Poste constituido por elementos de armadura metálica y dos perfiles arriostrados entre 

sí, recubierto con una vestimenta en perfiles de aluminio lacado y chapa de aluminio 

plegada, lacada. 

• Elementos estructurales galvanizados en caliente.  

• Módulo Informativo constituido por dos marcos autoportantes, en cada cara del panel, 

ensamblados en acero. Todas las piezas de estructura están galvanizadas en caliente y 

recubiertas en aluminio.  

• Las dimensiones máximas del conjunto son 2.570 x 2.000 x 400 mm 
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• Módulo de información de aparcamientos  con los nombres de los aparcamientos 

serigrafiados y con información del grado de ocupación del aparcamiento mediante 

matriz de diodos tipo led. 

• La instalación eléctrica de acuerdo al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 

10.- PANEL ELECTRÓNICO ALORA 

Las características generales del PANEL ELECTRÓNICO ALORA  son las siguientes 

• Poste con 2,5 metros de altura libre y 9,4 º de inclinación con la vertical. Elementos 

estructurales en acero galvanizado en caliente y recubierto en perfiles de aluminio 

lacado y chapa de aluminio lacado 

• Módulo informativo donde va alojada la pantalla electrónica con revestimiento en perfil 

de Aluminio, sobre estructura de acero tratado. 

• Superficie acristalada con placas de policarbonato LEXAN, de 95 mm. de grosor o 

similar, anti-reflectante. 

• Pantalla alfanumérica, con caracteres alfanuméricos de 100 mm. de altura y 70 mm. de 

ancho, inscritos en un módulo de 35 puntos de tipo "VARACTER". Cada punto individual 

se realiza por un rodillo pivotante, una de cuyas caras es negra y la otra amarilla 

fluorescente. 

• Cimentación en hormigón armado dimensionado tanto para el tamaño del panel como 

para las necesidades del suelo de acuerdo con la normativa vigente, fijada al hormigón 

mediante una placa de anclaje de acero galvanizado y espárragos de fijación del mismo 

material. 

• La instalación eléctrica de acuerdo al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 

 

11.- SOPORTE APARCABICICLETAS 

Las características generales del APARCABICICLETAS  son las siguientes: 
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• Un tubo horizontal de acero inoxidable atornillado sobre estructura consistente en un 

poste de parada de autobús modelo Grimshaw, y por la otra a un tubo vertical de 200 

mm de diámetro de 900 mm de altura. 

• Cinco Anclajes de acero inoxidable, a una distancia de 653 mm del suelo, con forma 

circular en grupos de dos con una separación entre ellos de 114 mm donde se coloca la 

rueda de la bicicleta. 

• Cimentación en hormigón armado dimensionado tanto para el tamaño del soporte como 

para las necesidades del suelo de acuerdo con la normativa vigente, fijada al hormigón 

mediante una placa de anclaje de acero galvanizado y espárragos de fijación del mismo 

material. 

 

12.- POSTE DE PARADA TAXI  

Las características generales del POSTE DE PARADA TAXI son las siguientes: 

• Hito o poste de ancho cuerpo y sección elíptica que permite utilizar sus dos laterales 

más largos para la colocación de la información y un panel lateral de información. El 

panel lateral soporte de la información va anclado en el poste soporte mediante una 

estructura interior de acero inoxidable, dispone de una superficie visible de 1.000 x 665 

mm por cada lado, siendo una de las caras destinadas a información municipal y la otra 

a explotación publicitaria o información municipal. 

• La carcasa exterior que envuelve el OPPI se constituye por un perfil por extrusión de 

aluminio con una superficie dentada que impide el vandalismo y los graffitti. 

• La altura total del poste es de 2500 mm , siendo el diámetro más largo de su sección 

elíptica 300 mm y el más corto 150 mm. El cuerpo del poste está constituido por dos 

perfiles de aluminio situados en los laterales más cortos del mismo, entre los que se 

disponen dos puertas acristaladas a través de las cuales se observa la información 

existente. El cristal es templado tipo “securit”.  

• La parte inferior del cuerpo del poste, hasta una altura de 150 mm, es continua y queda 

separada del resto mediante un bordón embellecedor. Esta superficie se conforma 

mediante una chapa de acero inoxidable esmerilado. La estructura soporte del poste es 

interior y se constituye por un tubo rectangular de acero galvanizado en caliente y 
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dimensiones 100 x 40 x 2 mm que centrado en el interior del cuerpo y soldado a una 

placa de anclaje soporta el conjunto del poste. 
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ANEJO III 
MOBILIARIO URBANO 
EXISTENTE. PLANOS 
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ÍNDICE DE PLANOS  
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ANEJO IV 
MOBILIARIO URBANO 

EXISTENTE. SUPERFICIE 
PUBLICITARIA  
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ELEM ENTO UDS

ESPACIOS 
(CARAS) POR 

ELEM ENTO

ESPACIOS 
(CARAS) 

CONCESIÓN

ESPACIOS 
(CARAS) 

AYUNTAMIENTO

SUPERFICIE 
UNITARIA POR 

CARA (M 2)

TOTAL SUP. 
CONCESIÓN 

(M 2)

TOTAL SUP. 
AYUNTAM IENTO 

(M 2)

M ARQUESINAS 289 (*)       

Oppis  integrados  m arques ina 260 2 2 0 2 1.040        -                     
Oppis  desplazados 24 2 2 0 2 96              -                     

SOPORTES INFORM ATIVOS

     Tipo oppi 40 2 1 1 2 80              80                     
     Tipo Columna 15 2 1 1 4 60              60                     
     Tipo 3x2 10 1 1 1 6,82 68              68                     

ASEOS

     Conductores  AUVASA 6 2 2 0 2 24              -                     
     Acceso universal 2 3 3 0 2 12              -                     

RELOJ TERMÓMETRO 24 2 2 0 2 96              -                     

OPPIS-PILA 52 2 1 1 2 104           104                   

POSTES TAXI 20 2 0 2 1 -             40                     

PANELES APARCAMIENTO 9 2 2 0 2 36              -                     

HITOS DE BIENVENIDA 4 2 1 1 4 16              16                     

1.632        368                   

(*) 5 m arques inas  no tienen  panel publicitario asociado.

CARAS 
CONCESIÓN

CARAS 
AYUNTEMIENTO

744 92

19 19

10 10

0 40

773           161                   

TOTAL (M 2)

FORMATO OPPI (2M 2)

FORM ATO COLUM NA (4M 2)

FORMATO 3X2 (6,82 M 2)

OTROS FORM ATOS (1M 2)

TOTAL (CARAS)
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ANEJO V 
RELACIÓN DE PERSONAL 

OBJETO DE SUBROGACIÓN  
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RELACIÓN DE PERSONAL OBJETO DE SUBROGACIÓN , ADSCRITO A 
LA CONCESIÓN PARA LA CONSERVACIÓN, REPOSICIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE 
MARQUESINAS, POSTES Y DEMÁS EQUIPOS ACCESORIOS PARA 
LAS PARADAS DE AUTOBÚS Y OTRO MOBILIARIO URBANO DE 
INTERÉS GENERAL, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID, 
QUE ES PROPIEDAD DE ESTE AYUNTAMIENTO 
 
 
 

    

INICIALES FECHA ALTA  CATEGORIA T. CONTRATO 

S.C.M. 07-08-03 JEFE EQUIPO 401 

M.C.D. 07-08-03 JEFE EQUIPO 401 

F.J. L. A. 07-08-03 OFICIAL 1ª 401 

A.P.F. 02-05-07 OFICIAL 1ª 401 

D.P.F. 19-11-07 OFICIAL 1ª 401 

R.J.T.M. 13-08-03 OFICIAL 1ª 401 
 
 
 
 
 

NOTA: Teniendo en cuenta y en virtud del tipo de contrato que vincula a cada trabajador con la 
empresa, no se incluye como sujeto a subrogación el trabajador J.E.P.H. al tener un contrato 
indefinido a tiempo completo (189) en lugar de uno de duración determinada a tiempo completo 
para obra o servicio determinado  (401) como el resto de trabajadores. 
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